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UNDÉCIMO ANIVERSARIO DE LA INDEPENDENCIA DE SERRATO. 

 

El día 29 de noviembre de 2025 celebramos el undécimo aniversario de la 

independencia de nuestro municipio, aunque su fecha real fue el 2 de diciembre de 2014, día 

en el que conseguimos oficialmente constituirnos como pueblo independiente. Este es un día 

marcado en el calendario de todos los vecinos y vecinas de Serrato y representa una fecha 

especial, que nos invita a recordar el camino recorrido en este proyecto colectivo, y a celebrar 

los avances alcanzados a lo largo de estos años. 

 

Desde sus comienzos, nuestro municipio ha trabajado con firmeza para construir una 

comunidad próspera, participativa y solidaria. Durante este tiempo hemos intentado fortalecer 

nuestras infraestructuras, servicios, asociaciones …etc., impulsado el desarrollo local y 

promoviendo el bienestar de cada uno de nuestros habitantes y visitantes. 

 

Este aniversario es un reconocimiento y agradecimiento al esfuerzo de todos los 

serrateños y serrateñas, que, con visión y compromiso, hicieron posible que nuestro municipio 

se independizara, así como a todas las personas que, día tras día, continúan contribuyendo a su 

crecimiento. Es también una oportunidad para renovar nuestro compromiso con el futuro para 

seguir trabajando unidos, consolidar lo logrado y abrir camino a nuevas metas que beneficien a 

las generaciones presentes y futuras. 

 

Para celebrar esta fecha tan significativa como es nuestro Día de la Independencia, el 

Ayuntamiento de Serrato invita a toda la población a participar en el tradicional almuerzo, con 

el objetivo de que esta celebración sea un momento especial que refuerce el orgullo de 

pertenencia a nuestro pueblo. El undécimo aniversario se celebrará el día 29 de noviembre a 

las 14:00h en el salón de usos múltiples. 

 

Sigamos mirando al futuro con ilusión, manteniendo vivos los valores y el espíritu que 

nos ha llevado a nuestra independencia, y continuar trabajando juntos para conseguir nuevos 

objetivos y festejar muchos más momentos importantes. 

Cada vez que celebremos este día, los Serrateños y Serrateñas, estemos donde estemos, 

no podemos olvidar nunca de dónde venimos.  

 

FELICIDADES A TODOS/AS LOS SERRATEÑOS/AS.  

 

 

EL ALCALDE 

FDO: FRANCISCO LÓPEZ ARANA 
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